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Requisitos 
 

Lecturas semanales de 3 horas como máximo. 

 

I. Descripción del curso 

 

El curso propone analizar la relación entre la humanidad y la na-

turaleza, desde una mirada jurídica, entendida como objeto o su-

jeto y en la perspectiva del resguardo de las generaciones futuras. 

 

Esta relación es la que determina el modelo de protección del me-

dio ambiente en los marcos jurídicos nacionales, particularmente 

a nivel constitucional, que en la mayoría de los casos de la expe-

riencia comparada contempla un enfoque antropocéntrico que 

considera la naturaleza como objeto y difícilmente considera la 

protección de los intereses de las nuevas generaciones.  

 

Sin perjuicio de lo anterior se observa una evolución hacia mode-

los de protección del medio ambiente que hacen convivir los tra-

dicionales enfoques antropocéntrico basado sobre la hegemonía 

de la humanidad sobre la naturaleza con enfoques ecocéntricos 

que consideran a la naturaleza como sujeto de derechos. 

 

Por otra parte, el derecho chileno no comprende la diversidad bio-

lógica ni sus complejidades, no desarrolla criterios para su protec-

ción, mantenimiento y recuperación. Los desarrollos normativos 

en Chile para su mejor tratamiento no son comprendidos por el 

legislador ni por los jueces. 

 

II. Objetivo General 

 

Analizar y comprender diversos enfoques de la relación de la hu-

manidad, la naturaleza y la diversidad biológica, en el contexto de 

un nuevo proceso constituyente. 

 

 

 

 



III. Objetivos específicos 

 

O1. Comprender cuáles es el estado del medio ambiente y la di-

versidad biológica y los desafíos del derecho. 

O2.  Comprender las consecuencias y viabilidad jurídica de con-

siderar a la naturaleza como objeto o sujeto del derecho. 

O3.   Analizar el contenido del derecho de propiedad de los recur-

sos naturales en el estado del medio ambiente del s. XXI 

O4.  Analizar la responsabilidad frente a las generaciones futuras; 

05.- Analizar el tratamiento interdisciplinario de la diversidad bio-

lógica. 

 

IV. Contenidos 

Las tutorías electivas cuentan con 8 sesiones por semestre, lleva-

das a cabo semanalmente o semana por medio. Por favor, tome 

esto en consideración al establecer los contenidos. 

 

1. La cuestión ambiental del S XXI: De Thoreau a Latour. 

2. La naturaleza como objeto y el derecho de propiedad a la 

luz del pensamiento de François Ost. 

3. La naturaleza como sujeto y la ecología profunda a la luz 

del pensamiento de François Ost. 

4. La responsabilidad y precaución frente a las generaciones 

futuras a la luz del pensamiento de Francois Ost y Hans 

Jonas. 

5. La importancia del conocimiento interdisciplinario y el en-

foque ecosistémico para el tratamiento jurídico de la diver-

sidad biológica 

 

V. Régimen de asisten-
cia 

 

Obligatorio 

VI. Controles y pondera-
ción de la evaluación 

 

Preparación de un ensayo sobre el pensamiento de uno o más au-

tores incluidos en la bibliografía del curso  

VII. Metodología 

 

8 sesiones de discusión de lecturas seleccionadas por el cuerpo 

docente de autores referentes en la reflexión de la relación entre la 

humanidad y la naturaleza, en el contexto ambiental actual y fu-

turo. Tales lecturas también comprenden el análisis interdiscipli-

nario de jurisprudencia. 

 

La discusión se realizará: 

a) en base a una ficha de lectura entregada de manera previa, 

la cual solicitará conocer la biografía y pensamiento del 

autor considerado en cada sesión, identificar la tesis del 

autor y principales preguntas que formula el texto para 

nuestra situación actual.  



b) en base a una sentencia sobre la que se preparará una ficha 

que considere aspectos de hecho y de derecho y cuya de-

cisión será analizada a partir del enfoque ecosistémico. 

 

 

Preparación de síntesis de las discusiones en cada sesión. 
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